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sinople. Tel,"cero, armas de los Villaverde (Sanz de Cortés). de 
plata con pino de su color, terrasado, del que pende una caldera 
de sable, y al pie dos lobos de sable afrontados. Al timbre, 
corona real. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 830/1967, de 6 de aoril, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento de Geta/e, de la provin
cia de Madrid, para adoptar su esC'lUio heráldico 
municipal. 

El AyTUIlt amiento de Geta.fe, de la. provincia de Madrid, ante 
el deseo de dotar al Munictpio de un Escudo de armas en el 
que se perpetúen, con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más representativos de la his
toria local y en uso de las ¡:¡.tribuciones que las disPosiciones 
legales le confieren, elevó, para su definitiva ruprobación, el 
correSP,Ondiente proyecto y diseño descriptiVO del mismo. 

Tramitado el e~pediente en forma regJamentari& y emi,ttdo 
el preceptivo dictamen por . la ReaJ Academia de la Historia 
favorllible a que se acceda a lo soJidtllido. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día <treinta ':1 uno de marzo de mil~ovecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se lIiUtoriza aJ Ayuntamiento de Getafe, de 
la provinda de Madrro, pad"a adop'tar su Escudo heráldico muni
cilpa¡l, que quedará ordenado en la forma siguiente, de MUerdO 
con el proyecto descriptivo del mismo y que ha sroo aceptado 
por la ReaJ1 Academi'a de la Historia en su dictamen: Escudo 
partldo. Primero, en campo de gules, una cruz laJtina, de oro, ' 
cargllida de una panel a, de gules, sumada. de llamas del mismo 
color y resaltada de una corona de espinas, de sinople. SegI\lndo, 
en campo de sinople sembrado de aviones de plaJta. Timbrado 
con la corona Reall de España. 

Así lo disPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de a.btil de mtl novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F&ANCO 

El Ministro de la. Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 831/1967, de 6 de abril, por el que se 
otorga al Exceletísimo Ayuntamiento de Barcelona 
la concésión de la explotación de los tramos de 
Ferrocarril Subterráneo de Fabra y Puig a San An
drés y paseo de Santa Calama de Gramanet. de 
Villapíscina a plaza de Ibiza, de San Ramón Non. 
nato a Roma y de Liceo a Conde de AsaLto. 

Terminados algunos tramos de las obras de infra.estructura· 
de las prolongaciones y nuevas línoos del Plan de Urgencia., 
aprObado en ocho de marzo de mil novecientos sesenta y. tres, 
para la mejora de la Red de Ferrocarriles Subterráneos de Bar
cel()na y en avanzllido estado de ejeCUCión otros, es conveniente 
adoptar las disposiciones necesarias que permiten que por el 
Ayuntamiento de Barcelona, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo segundo de la ~ de OrdenlliCión del Traosporte 
Urbano de Barcelona, de veintiséis de diciembre de mn nove
cientos cincuenta siete, se proceda a establecer la superestruc
t ura de los tramos que se vayan recibiendo con el fin de poner 
en servicio lo antes posible un tao importante medio de trans
portes. , Según el citllido ar·ticulo, el Estllido e.djudica.rá la explo
tación al Ayunta.miento de Barcelona y el Gobierno determina,
rá las condiciones jurídicas, técnicas, 'Y eoon6micas por las que 
le regirá aquélla. 

Por lo expuesto y a propuesta del !Ministerio de Obl"86 Pú
bltcas y previa deUberación del Consejo de Ministros. en eu 
reuruÓD del CÜI} d.iea d.e marzo d.e mil DOVeCientoa sesenta 7 --- . 

DISPONGO : 

AIticulo primero.-Se autoriza al Ministerio de Obras Pú
blicas para adjudicar al Ayunte.miento de Barcelona la explo
tación de los siguientes tramos del ferrocarril subterráneo, cons
truídos por el Estllido, de acuerdo con la Ley de OrdelllliCión 
de Transportes Urbanos de Barcelona, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 

Primero.-Pro1<Y.:lg6Ción de la linea I , desde Fabril. y Puig a 
San Andrés l Paseo de Santa COloma de Gramanet, de dos 
coma cinco kIlómetros de longitud. 

Segundo.-Tramo de la línea n, comprendido entre Villllipis
cina y Plaza de lbiza. de cero coma setenta y cinco kilómetros 
de longitud. 

Tercero.-El tramo de la l1ne/lo V, comprendido entre San 
RamÓI1-Nonnato y Roma, de dos coma quince kilómetros de 
longitud. . 

Cuarto.-Prolongación de la línea m , desde Liceo a COnde 
de Asalto, de uno coma cuarenta y dos kilómetros de lon
gitud. 

Articulo segundo.--El Ayuntamiento de Barcelona instalará 
por su cuenta la. vía con sus aparatos, estaciones transformado
ras, líneas de alime<::ltación, teléfono, alumbrado, señalización, 
enc1avamientos y todos aquellOS elementos que sean necesarios 
para la explotación norma.l del ferrocarril subterráneo y apor
tará el material móvil de toda clase preciso a tal fin; todo 
ello con arreglo a los proyectos que · presentará para su apro
blliCión a.l Ministerio de Obras Públicas. 

Articulo tercero.-A medida que el Estllido rectba proviSio
nalmente de sus contratistas, inclUso mediante recepciones par
cil!oles, obras de infraestructura de los distintos tramos en cons
trucción, serán entregllidos por el Ministerio de Obras Públicas 
al Ayuntwniento de Barcelona para que proceda a las instala
ciones a que se refiere el artículo anterior, previa aproblliCió:l 
de los proyectos que a tal fin deberá presentar y en los Que 
conStará el plazo previsto para su ejecución. 

Artículo cuarto.-El plazo de la concesión, a los efectos de 
10 dispuesto en el EUtículo cuarto de la Ley de OrdelllliCi6n de 
Transportes Urbanos de Barcelona, de veintiséis de diciembre 
de mi! novecientos cincuenta y siete, será de sesenta años a 
partir de la. fecha de inauguración del servicio y al finalizar 
dicho plazo revertirá con todos los elementos de la explotación 
al Ayuntamiento de Barcelona. 

Artículo quinto.-Será de cuenta del Ayuntamiento de Bar
celOCla la conservlliCióIl; reparaCión y renovlliCión de las obras, 
instalaciones y material de toda clase que estén afectos a la 
explotación, cuyos costos se considerarán pe.rte integrante de 
los de ésta. 

Artículo sexto.-La inspeCCión y vigilanCia de la constnle
ción, fabriclliCión e instalación de todos los elementos señala
dos en el artículo segundo se ejercerá por el Mi!:listerio de 
Obras Públicas a través de los Organismos de él dependientes 
y competentes para ello. 

De la misma forma estará también a cargo de dicho Minis
terio la inspección Y. vigilancia de la explotación, e.si como de 
la 'conservlliCión, reparación, renovación y entretenimie<::lto, me
joras y nuevas adquisiciones de las obr·as y elementos de toda. 
clase afectos a. la explotlliCión. 

Artículo . séptimo.-Las líneas lIidjudicllidas se considerarán 
a todos los efectos como parte integrante e inseparable de la 
Red de Metropolitanos de Barcelona. Su explotacilr.l se regirá 
por las mismas normas y se llevará a cabo en las mismas con
diciones que, en cada momento, sean de aplicación a esta Red. 

Artículo octavo.-La tarifaaplica.ble .a estos tramos será de 
pesetas dos coma cincuenta pe.ra billetes sencillos de expedi
ciones diarias 

Esta misma tarifa se aplicará para los billetes de ida y 
vuelta expedidos los dias laborables a.ntes de las nueve de 
la mañana. . 

Los billetes ex·pedidos en estos tramos tendrál:l derecho de 
correspondencia al resto de la red subterránea. actualmente en 
funcionamiento. 

La tarüa. aplicable a los viajeros que utilizando la red sub
terránea lIiCtual deseen corresponder con los nuevos tramos cuya 
concesión se otorga por este Decreto, será igualmente de dos 
coma cincuentilo pesetas para. los billetes sencUlos en expedi
ciones diarias y para los de ida. y vuelta expedidOs hasta lu 
nueve de la mañana de los dias la;bora.bles. 

Artículo noveno.-Por los Ministerios de Hacienda y de Obras 
Públicas y por el Ayuntamiento de Barcelona se someterán 
conjuntwnente al Gobierno, amparándose en 10 dispuesto en 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, las normas eronómicas necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto de diciha Ley. 

Articulo décimo.-En todo aquello que no está expresamente 
regula.do por este Decreto regirán la Ley de Ferrocarriles Se
cundari08 y Estre.tégicos, de veintitrés de febrero de mil nove
cientos doce y sus dispo.siciones complementarias, asi . como la 
legisllliCi6n general de obras públicas 7 la especial de ferroca
rriles, en lo que sea de aplicación. 

Articulo decimopr1mero.~ DJrecci6n General de Traal8pQr
tes Terrestres establecerá. el Pl1eg~ ~ OOIldlcioDeS Pa.rtieul&rel!l 
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